
 
 

 
Santa Marta D.T.C.H.5 4 de abril de 2022 
 
 
Señor (es) 
BBVA SEGUROS   
Siniestros  
Ciudad  
 
ASUNTO: Reconsideración pago de la póliza deudores caso ARMANDO 

RAFAEL MOLINA MARRIAGA, CC 12551180 Reclamo VGDB-25421 
 
REFERENCIA: Derecho de Petición ART 23 de constitución Política de 1991. 

Artículos 5 y Ss. del Código Contencioso Administrativo    
 
Yo, ARMANDO RAFAEL MOLINA MARRIAGA, CC 12551180 de Santa Marta, y 
domiciliado la Carrera 30 No 29E-30 en la ciudad de Santa Marta, en ejercicio del derecho 
de petición que consagra el artículo 23. de la constitución nacional y las disposiciones 
pertinentes del Código contencioso administrativo. 
 

HECHOS 
Mediante oficio recibido el 22 de marzo de 2022, fui notificado de la objeción presentada a 
mi petición de referencia reclamo VGDB-25421, en donde solicito la activación de la póliza 
No Póliza VGDB-138 Obligación financiera 00130158649615819537. 
 
Es de aclarar que el momento de tomar el primer crédito en el año 2014, no se habían 
diagnosticadas las patologías que conllevaron a la pensión de invalidez, que mediante la 
modalidad de refinanciación en el año 2019 se renovó el crédito, igual para esa fecha no se 
tenía conocimiento del diagnóstico del grupo de patologías calificadas para la pensión de 
invalidez. 
 
Téngase en cuenta que se realizó la misma solicitud de condonación por el crédito 
financiero bajo la modalidad de tarjetas de créditos las cuales fue pagado el saldo por esta 
aseguradora, y notificado a mi correo. 
 
Se presenta una discriminación en este caso ya que es la misma entidad, se puede llegar a 
pensar que por el monto del saldo no acceden a mi petición. 

 
Con base en lo anteriormente expuesto, solicito lo siguiente: 
 

PETICION 
PRIMERO: que esta entidad seguros BBVA reconsidere mi petición y active la Póliza de 
Seguro Vida Grupo Deudores, No Póliza VGDB-138 Obligación financiera 
00130158649615819537 por el saldo actual de la deuda y realice la devolución de todas las cuotas 
canceladas mensualmente y bajo las siguientes coberturas póliza condone las deudas actuales, 
por los   créditos obtenidos (capital, intereses corrientes, interese de mora, etc.), así como 
condonó la deuda con la tarjeta de crédito. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ARMANDO RAFAEL MOLINA MARRIAGA  
CC 12551180 de Santa Marta  
 
 

 
Las mías en la carrera 30 No 29E – 30 barrio santana, en la ciudad de Santa Marta, celular 

3176398013 correo electrónico armandomolina0122@hotmail.com 


